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Ace ptación dr: Acto
Administrativo Condicionado

ÜE rr

DECL,ARACIONES:

Prilnera. Declara el C. Presldenlo l\{uniclpal que por ser neccsar io e'l

¡r.-rsorral para l;:s actividades de la l)irección rle Segttridad Pública Municipal V en
t¡:,o de l¿rs facultades que le confiere el arliculo 48 fracción lll cle la l-ey del
,.1¡-,br¡r¡ r.¡o y la Administración Públ¡ca l,/unicipal, Artict¡lo 3. f racción ll itlciso [J

[)¿iirí]fo 30 asi coino articulo 3" fracción XVll, 27, 36. 37,38 ,39 de la l-oy cicl

Sislt:ni¿l de Scq¡urrdad Publica para el Estado de Jalisco. celebra el presertle acto
¿¡d m inrstratir.,o condioonado.
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Expue:;lo kr anterror, ambas parles convienen en obhgarse de conformicla
lr lirs siq rrientes

CL,,TiUSULAS:
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1 El preserrte acto se celebra por tiempo detenninado y no podrá modificarse,
suspenderse, terminarse. sino en los casos y condictones especificadas en
este nrismo. así conro en Ia Ley del Sistenra de Seguridad publica para el
l:stado de Jalisco o faltas graves así consideradas en los reglamentos
rnunicipales aplicables

3. Manifiesta su consentimierrto para qut: el lugar o lugares para prestar sus
servicios sea en la Cabecera tr/unicipal o alguna población comprendida
dentro del Municipio de Juanacatlán, ya sea en lugar fr¡o o variable, seg(rn
las necesidades de las labores diarias

4. i_l presente tendrá una vigencia del 1 de ABRIL de 2Ol8 celebración
del presente y que deberá concluir pre,:isanrente el día 30 de ABRIL de!
2O18, con urra jornada clc 24 horas cic labores por 24 cle descanso.

l\sí mismo, otorga su consentim¡ento para que dicho horarro puecla ser
modificado, e rncluso ampliado, siempre que se le dé aviso con 24 hor¡¡l; cie
anticrpación.

5 Se prohíbe expresamenlá qr" labóre tiempo extraordinario, saivo
autorización prevta y por escrito de su rnanclo inmediato.

6. Percibirá como remuneración ntcnsual ta cantidad de: $6,001.64 (Scis Mil
uno con sesenta y cuatro Pesos 00/100 M. N.) dividréndose drch¿¡
cantidad en dos partes iguales para su pago. el cual será los dias quirrce y
último de cada mes. o ei dia hábil rnmediato anlerior en caso Oe quá
aquellos sean irrhábiles. quedando incluido en ciicha cantidad la parte
proporcional de los días de descanso sem¿lnal y obl¡gatorios, lo anierior
según lo estipulario e¡r los artículos 36 37.38. 3g <le la Ley del sister¡a de
Scgurrdad Publica para el Eslado de Ja rsco.

Cozará de las vacaciones y dias cle descanso conforme lo dispone
articulos 32 y 33 de la Ley del Sistema de Seguridad publica para él Estade Jal¡sco, siempre y cuando se ol_¡serve ia jornada establecida en
cláusula 3 y 4 del prescnte.
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B. Se compromete a observar buena conducta en el desempeño de sus
labores y acepta sin objeción, norrnar su desempeño conforme al
rcglamento inteflor y sus sanciotlos.

9. Se cornprornete a su1etarse a los curso:;, sen¡inarios, pláticas, conferencias
y dernás actividades relauionad¿rs con la Capacitación y Ad¡estramiento que

10. El Ayuntarniento se compromete a observar las rrredidas de Seguridad e
lligiene que resulten aplicables, conforn¡e a las Leyes y Reglamentos de la
lvlateria.

'1 1. La tntensrdad y calidad del trabalo serán de tal naturaleza que se obtenga la
mayor eficiencia. calidad y productividad posibles, sujetándose
estnctamente a las normas e instrucctones que en mater¡a de Seguridad
Pública sean aplicables

'12 Son causas especiales de terminación imputables de la relación laboral, las
sr0urentes:

a. Pedrr o recrbir dinero por asuntos relactonados con su trabajo.

b. Ausentarse de sus labores sin caL¡sa justificada por más de tres
ocasiones dentro del mes laboraclo.

c. Notorio descenso en la calidad y cantidad de trabajo realizada.

d. Acumular tres quejas en un periodo de treinta días, presentadas por
cualquier ciudadano

e. Divulgar u otorgar información r llac¡onada con su trabajo o con el
Gobierno. a personas diferent(:s a su jefc inmediato Presitlenle
fi/lunicipal, Oficial Mayor o Secretario.

f. Lo lnenciolrado en los arlículos 90 al 146 de Ley del Sistema rre
Seguridad Publica para el Estado de Jalisco, asi corno las leyes
complementarias que correspondan

13 Se obliga a no prestar sus serv¡cios en un puesto igual para el que se
requiere en este acto, clurante el tiempo que dure el mismo. El
incumplimiento de lo anterior, irnplica una falta de probidad que dará lugar a
un procedimtento admintstrallvo surtiendo así los efectos que de este
resulte

14. Se obliga a guardar escrupulosamente los secretos técnicos. información.
datos, estadisticas, y demás detalles relacionados con el lrabajo que
desernpeñe, o de los cuales tengan conoc¡miento por razón del trabajo q
rea¡ice, asi como de los asuntos adr¡linistrativos de carácter reserva
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cuya divulgacrón pueda caL¡llat preJutctc al Ayuntarniento
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I n lodo caso. el Ayuntam¡ento se reserva las acciones que las leyes civiles
y penales establecen en contra de las personas que violen las anteriores
disposrclones.

15.Arnbas partas están de acuerdo en quc, para la interpretación de este Acto
Admrnistrativo Condicionado. se someten a lo estipulado en Tesis de
lurisprudencia 10512010. -Aprobada 

por la Primera Sala de este Alto
Tribunal, en sesión privada de diecisiete de noviembre de dos mil diez.
Sernanario Judicial de la Federación y su Gacela, Novena Época, Tomo
XXXlll, enero de 2011. página 3i'0, Primera Sala, tesis lalJ 10512010.
señalando expresamente qLre en lo no establecido se regulara por las
disposiciones de las Leyes aplicables err nrateria, Reglamentos Municipales
correspond ientes.

Leído qrre les fue a ambas partes el presente Acto Administrativo Condicionado.
se hacen conocedores y sabedores del contenido del m¡smo y, en consecuencra,
de las obligaciones que contraen firmándolo y recibiendo su ejenrplar
correspondienle

FIRMAS DE LAS PARTES: /t

Davt S5
C. J. Rcf e¿ Vallin
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